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________________________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

24ª. SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

_________________________________________________________________________ 

Andrea Marván Saltiel (AMS): Buenos días. Hoy, veintiséis de junio de dos mil veinticinco 
siendo las once horas con treinta y tres minutos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de esta Comisión Federal 
de Competencia Económica, aprobados mediante Acuerdo de nueve de septiembre de dos 
mil veintiuno, celebramos la vigésima cuarta sesión ordinaria de dos mil veinticinco del Pleno 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, de manera presencial en la sede oficial 
de esta Comisión. 

Antes de iniciar, debo señalar que esta sesión será pública mediante la versión estenográfica 
que se publique en el sitio de Internet de esta Comisión, en términos del artículo 47 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Le cedo la palabra al Secretario Técnico para que me ayude a dar fe de las y los 
Comisionados que se encuentran presentes en esta sesión de Pleno. 

Juan Francisco Valerio Méndez (JFVM): Hago constar que se encuentran presentes en 
esta sesión todos los Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
previa convocatoria formulada en términos del Estatuto Orgánico de esta Comisión: Andrea 
Marván Saltiel, Comisionada Presidenta; Brenda Gisela Hernández Ramírez; Alejandro Faya 
Rodríguez; José Eduardo Mendoza Contreras; Rodrigo Alcázar Silva; Ana María Reséndiz 
Mora; y Giovanni Tapia Lezama.  

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

El Orden del Día de la presente sesión fue circulado con anterioridad a las y los integrantes 
del Pleno, por lo que ya es de su conocimiento. 

Le pregunto a mis colegas si ¿están de acuerdo en aprobar el Orden del Día? 

O bien, si ¿quisieran hacerle alguna modificación? 

Muy bien, no advierto que quieran realizarse modificaciones al Orden del Día, por lo que 
iniciamos con su desahogo. 

Como Primer punto [de la Orden del Día] tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Acta correspondiente a la vigésima segunda sesión ordinaria del Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, celebrada el doce de junio de dos mil 
veinticinco, respectivamente (sic). 

Si no tienen comentarios, les pido mis colegas que mencionen si están de acuerdo en su 
aprobación. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Brenda Gisela Hernández Ramírez, de 
acuerdo. 
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Alejandro Faya Rodríguez (AFR): Alejandro Faya Rodríguez, de acuerdo. 

José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): José Eduardo Mendoza Contreras, de 
acuerdo. 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): Ana María Reséndiz Mora, de acuerdo. 

Rodrigo Alcázar Silva (RAS): Rodrigo Alcázar Silva, de acuerdo. 

Giovanni Tapia Lezama (GTL): Giovanni Tapia Lezama, de acuerdo. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, también de acuerdo. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por aprobar el Acta 
correspondiente a la vigésima segunda sesión ordinaria [del Pleno de la Comisión Federal 
de Competencia Económica], celebrada el doce de junio de dos mil veinticinco. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Como Segundo punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre Madison OL FLF Borrower 1, LLC; Madison OL FLF 
Borrower 2, LLC; y Wilson Orange Lake Holdings, LLC, que corresponde al expediente CNT-
041-2025. Le cedo la palabra a la Comisionada Ponente Brenda Gisela Hernández Ramírez. 

BGHR: Gracias, Comisionada Presidenta.  

Esta ponencia contiene información que pudiera ser reservada o confidencial, por lo que 
solicito que se identifique así en la versión pública. 

El trece de marzo de dos mil veinticinco, los agentes económicos que se identifican en el 
proyecto como Madison 1, Madison 2 (en conjunto, “Madison”) y WOLH, notificaron una 
concentración en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

La operación notificada consiste en diferentes actos descritos en la ponencia que les fue 
circulada,  
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Los notificantes señalaron que,  
 

 

La operación  
 

En virtud de lo anterior, se considera que la operación tiene pocas probabilidades de afectar 
el proceso de competencia y libre concurrencia; y, se recomienda su autorización.  

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionada [Brenda Gisela Hernández Ramírez]. 

Pregunto al resto de mis colegas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de no ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, también a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-041-2025, en términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Como Tercer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución sobre la concentración entre AIPCF VIII A-TE Funding LP; AP X Perseus 
Holdings, L.P.; y Perseus Parent, L.P., que corresponde al expediente CNT-044-2025. Cedo 
la palabra a la Comisionada Ponente Ana María Reséndiz Mora. 

AMRM: Gracias, Comisionada [Presidenta]. 

Como se mencionaba, es el expediente CNT-044-2025. 

El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, las partes notificaron a la Comisión su intención 
de realizar una concentración conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, en los términos descritos en el proyecto circulado previamente 
y sometido a su consideración. 

La operación notificada, así como sus agentes, se describe con mayor detalle en la ponencia 
circulada. 

 
 

Derivado del análisis realizado por la ponencia y con base en la información que obra en el 
expediente,  

 de llevarse a cabo la operación notificada, se considera 
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tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y competencia 
económica.  

Por lo anterior, se propone a este Pleno autorizar la realización de la concentración 
notificada relativa al expediente en que se actúa, en los términos propuestos en el proyecto 
de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Comisionada [Ana María Reséndiz Mora]. 

Pregunto al resto de mis colegas si ¿tienen comentarios? 

Y, de no ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Como Cuarto punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su 
caso, resolución…  

Andrea Marván Saltiel, a favor.  

Una disculpa. 

Perdón, Secretario [Técnico], ¿nos podría decir la votación antes de entrar al siguiente 
punto? 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-044-2025, en términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias. 

Ahora, sí, como Cuarto punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su 
caso, resolución sobre la concentración entre Tiendas Oxxo México, S.A. de C.V.; 
Adquisiciones DQ, S.A. [de C.V.]; Café del Pacífico, S.A.P.I. de C.V.; y otros, que 
corresponde al expediente CNT-052-2025. Cedo la palabra al Comisionado Ponente José 
Eduardo Mendoza Contreras. 

JEMC: Gracias, Comisionada Presidenta. 

La operación notificada consiste en una sucesión de actos, mediante la cual Tiendas Oxxo 
México, S.A. de C.V. (“Tiendas Oxxo”) adquirirá en este caso el  

 
 del capital social de Café del Pacífico, S.A.P.I. de C.V. (“CAPSA”), propiedad 

actualmente de Adquisiciones DQ, S.A. de C.V. (en adelante, “Adquisiciones”). 

Por lo anterior, Tiendas Oxxo  
 

 

La operación actualiza la fracción I, del artículo 86, de la Ley Federal de Competencia 
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Económica. 

Cuenta con cláusulas mediante las cuales se establecen la obligación de no competir, que 
cumplen con los parámetros de la Comisión, por lo que tienen pocas probabilidades de 
afectar la competencia y la libre concurrencia. 

Los notificantes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Finalmente,  
 

La explicación más detallada está en la ponencia que se circuló.  

Por lo anterior, esta Ponencia recomienda autorizar la operación. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [José Eduardo] Mendoza [Contreras]. 

Pregunto al resto de Comisionadas y Comisionados si ¿tienen comentarios? 

Y, de no ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-052-2025, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Como Quinto punto del Orden del Día y último tenemos la presentación, discusión y, en su 
caso, resolución sobre la concentración entre RAVAGO S.A.; HELM AG; y Helm de México, 
S.A., que corresponde al expediente CNT-059-2025. Cedo la palabra al Comisionado 
Ponente Rodrigo Alcázar Silva. 

RAS: Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 
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Buenos días. Presento a su consideración el resumen de la operación radicada en el 
expediente CNT-059-2025. Un análisis más detallado, así como la propuesta de resolución 
fueron circulados a ustedes con anterioridad. 

El treinta de abril de dos mil veinticinco y el quince de mayo de dos mil veinticinco, los 
agentes económicos identificados en el proyecto que compartí notificaron a esta Comisión 
su intención de realizar una concentración, que consiste en la adquisición por parte del 
comprador de los negocios de: [i] la distribución de ingredientes farmacéuticos activos y [ii] 
la distribución de ingredientes, soluciones y aditivos para la industria alimentaria,  

 

En México, la operación implica la adquisición por parte del comprador  
 de la Sociedad Objeto Mexicana. 

 
 
 

 

La operación incluye cláusulas mediante las cuales se establecen obligaciones de no 
competir, las cuales se encuentran justificadas. 

Del análisis realizado por esta Ponencia considero que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica; por lo que, mi recomendación es autorizarla. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Rodrigo] Alcázar [Silva]. 

Pregunto al resto de Comisionadas y Comisionados si ¿tienen algún comentario? 

Y los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
en el expediente CNT-059-2025, en los términos del proyecto de resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

No habiendo otro asunto que resolver, se da por concluida la presente sesión ordinaria 
siendo las once horas con cuarenta y siete minutos del veintiséis de junio de dos mil 
veinticinco. 

Gracias a todas y a todos. 
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